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PREGUNTA No 1. La Unidad Ambiental Sectorial del MINSA a través de Nota 061-

UAS-SDGSA. remite sus observaciones en el que indica lo siguiente: 

a. Ampliar sobre si hay alguna industria a menos de 300 metros lineales. 

 

RESPUESTA:  

 

No se ubican industrias a menos de 300 mts lineales del proyecto, el área cuenta con actividades 

tales como ganadería y viviendas muy aisladas. 

 

PREGUNTA No 2. Mediante MEMORANDO DCC-261-2024, la Dirección de 

Cambio Climático, solicita lo siguiente: 

 

Adaptación: 

5.8.2 Riesgo y vulnerabilidad climática y por cambio climático futuro, tomando en 

cuenta las condiciones actuales en el área de influencia. 

La sensibilidad se debe evaluar con relación al futuro entendiendo la 

vulnerabilidad, los riesgos climáticos y sus amenazas. El Promotor deberá 

mejorar la siguiente información necesaria: 

a. Análisis de los diversos riesgos climáticos que enfrenta el país actuales 

y futuros, énfasis en cl proyecto. Dentro del análisis se debe desagregai 

por eventos (Hidrometeorológico, Oceanográfico, Geofisico, etc.) según 

la ubicación del proyecto. Para impactos futuros (precipitación, 

temperatura utilizar los Escenarios de Cambio climático 2030, 2050, 

2070), como información oficial que pone a disposición el MiAmbiente. 

b. Analizar e incluir el mapa de- sensibilidad (índice de vulnerabilidad al 

cambio climático de la República de Panamá. Ministerio de Ambiente 

2021) con la ubicación del proyecto.
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5.8.2.2 Análisis de Capacidad Adaptativa 

a. El consultor genera un análisis de la capacídad adaptativa, sin embargo, 

debe complementar para la información que no incluye y estructurar con 

las siguientes preguntas como guía: 

¿Con que herramientas o capacidades cuenta el proyecto para enfrentar los 

impactos (minimizarlos o neutralizar los)? 

¿Cuenta con infraestructura resiliente a los peligros del cambio climático identificados? 

¢Cuenta con los recursos financieros para revertir, reducir o resistir a los daños? 

¿Cuenta con capacidad de respuesta, organización y opciones tecnológicas 

antes eventos extremos o peligros climáticos? 

Distancia a 

Carreteras. 

Distancia a 

centros de 

salud. 

Pobreza general del Corregimiento en %. 

¿Qué medidas de adaptación se viene realizando en la zona donde se emplaza cl proyecto? 

Consideraciones: 

Humanas: 

capacidades 

técnicas. Físicas: 

infraestructura 

resiliente. 

f inancieras: capital, póliza de seguro (contra amenazas hidro 

climáticas: sequías, inundaciones, etc.) 

Naturales: tierras productivas, fuentes de 

agua segura. Sociales y organizaciones: 

alianza con la sociedad y el Estado. Sistema 

de alerta (prevención). 

5.8.2.3 Análisis de Identificación de Peligros o Amenazas 

a. Dentro del estudio el consultor describe la información del análisis 

hidrológico e hidráulico. Se solicitan entreguen los archivos originales 

de las modelaciones realizadas (archivo de proyecto, archivos de datos 

de flujo, archivos de geometría, archivos de resultados, ráster resultado 

final de simulación, formato TIFF). 

• Plano del Polígono en estudio. 

• Plano con curvas de niveles (con proyecto y sin proyecto) cada 1 m 

y su amarre con las secciones transversales del cuerpo de agua. 

• Plano arquitectónico del proyecto. Entregar archivo en formato digital (Shapefile). 
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• Topografía con las estructuras a edificar. estableciendo la terracería 

segura (de ser necesario). Entregar archivo en formato digital 

(Shapefile o Ráster). 

• Hoja de cálculo de los diversos parámetros hidrológicos e 

hidráulicos, tablas de las secciones transversales, Hidrograma 

sintético del caudal de 100 años, que utilizará el modelo. 

• Corrida del Modelo  sin proyecto  en 2D o 3D.  Entregar archivo  en 

formato digital (Shapefile o Ráster). 

•    Corrida del Modelo con proyecto en 2D o 3D.  Entregar archivo en formato 

digital (Shapefile o Ráster). 

 

5.8.3 Análisis e Identificación de Vulnerabilidad  frente a amenazas por 

factores naturales y climáticos en el área de influencia. 

a.    Incluir análisis de la matriz de clasificación de la vulnerabilidad, incluyendo, si 

así lo dictan los resultados, la información sobre la modelación en HEC-RAS. 

 

9.8 Plan para reducción de los efectos del cambio climático. Para este apartado es 

importante tener un resumen sobre el plan de adaptación y mitigación, que se 

encuentran descriptos en los puntos 9.8.1. y 9.8.2. En ese sentido plasmar en 

cronograma las medidas que se desarrollarán por este proyecto en la escala de tiempo. 

9.8.1  Plan de adaptación al 

cambio climático. 

Las medidas expuestas por el promotor deben ampliarse que estén acordes con la 

vulnerabilidad y amenazas climáticas que tiene el proyecto, por lo cual se necesita 

lo siguiente: 

En este apartado se deben ajustar los puntos a desarrollar como se muestra: 

•  Descripción  del  Proyecto:   describir  cualitativa  y  cuantitativamente   la  

influencia  del proyecto en la vulnerabilidad de la zona, derivadas de la construcción, 

operación y mantenimiento/cierre; así como el potencial impacto que el cambio 

climático puede tener en el proyecto. 

i..           Caracterizar los principales impactos de Cambio climático al 

proyecto. 

ii.          Evaluar el impacto del proyecto en la vulnerabilidad de la zona 

ante el cambio climático  como parte  de la caracterización  del 

impacto ambiental.  Se debe ampliar el análisis de los impactos del 

proyecto. 

● Proponer  medidas  de  adaptación  para  minimizar,  eliminar,   reducir  

la amenaza, vulnerabilidad, identificando las medidas de adaptación 

generada por el clima al proyecto y del proyecto a la zona: 
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¿Se  ha  considerado   alguna   medida   de  adaptación   para  las   olas  de  calor  

en  la infraestructura? 

¿Qué  medida  de adaptación  se ha considerado  para las  Lluvias  intensas  

(tormentas  e inundaciones) en invierno? Colocar en cuadro presentado. 
 

•  Plan  de  Monitoreo:   especificar   las   variables   o  acciones   a  monitorear  

para  el seguimiento de las medidas de adaptación al cambio climático. 
 

•    Se recomienda insertar el cronograma en tiempo para el monitoreo de las 

medidas . 

Mitigación 

Identificación de Fuentes Potenciales de Emisión (Artículo 25 del Decreto Ejecutivo 

No. 1  de 1 de marzo de 2023, en la Sección 4.4). 

•  Incluir como fuente de emisiones la remoción del suelo, actividad que propicia la 

emisión de GEI, durante la fase de construcción del proyecto. 

Sección 9.8.2.  del Artículo  25 del D. E.  No.  1   de 1   marzo de 2023, contempla  el 

Plan de 

Mitigación de Fuentes Potenciales de Emisión. 

 

•  Describir el Plan de Mitigación de Fuentes Potenciales de Emisión, articulando las 

medidas de mitigación a las fuentes de emisiones de GEL. 
 

•  Incluir las medidas de mitigación correspondientes  a las emisiones de GEi producto 

de la remoción de suelos durante la fase de construcción. 

RESPUESTA:  

5.8.2 Riesgo y vulnerabilidad climática y por cambio climático futuro, tomando en cuenta 

las condiciones actuales en el área de influencia.  

a. Análisis de los diversos riesgos climáticos que enfrenta el país actuales y futuros, énfasis en el 

proyecto. Dentro del análisis se debe desagregar por eventos (hidrometeorológicos, 

oceanográficos, geofísico, etc) según la ubicación del proyecto. Para impactos futuros 

(precipitación, temperatura utilizar los escenarios de Cambio Climático 2030, 2050, 2070), como 

información que pone a disposición el Ministerio de Ambiente. 

R/:  

En base a la ubicación del proyecto en la provincia de Panamá Oeste, según las regiones climáticas 

identificadas esta área pertenece a la Región de Arco Seco, los principales riesgos identificados 

relacionados a esta región climática corresponden a:   
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Tabla No. 1: Posibles riesgos climáticos que puedan afectar al proyecto. 

 

Grupo de 

Amenaza/Peligro 
Tipo Principal Riesgo climático 

Amenaza en 

Proyecto (Si o No) 

Hidrometeorología 

Precipitación Máx. 

Inundación Si  

Desplazamiento Si 

Precipitación Min. Sequía Si 

Viento 
Máx ráfaga de 

vientos 
Si 

Tormenta eléctrica Relámpagos Si 

Temperatura Máx. Incendio forestal Si 

Oceanográfica Dinámica Marina 
Inundaciones por 

subida del mar 
No 

Geofísica 
Movimiento de 

masas 

Deslizamiento de 

tierras y/o rocas 
Si 

Hundimiento Si 

 

 

El aumento en los niveles máximos de temperaturas en épocas de verano, aumento en la frecuencia 

de fenómenos de precipitación extremas en épocas de invierno, déficit de lluvia en verano, entre 

otros, se pueden identificar posibles afectaciones relacionadas a estos riesgos entre los cuales 

podemos destacar:  

● Aumento en los niveles máximos de temperaturas pueden incidir en episodios de golpes de 

calor en los trabajadores de proyecto 

● Déficit de lluvias en verano podrán incidir directamente sobre los niveles de cuerpos de 

agua y afectaciones por erosión eólica en las áreas de proyecto, diseminación de partículas 

de polvo  
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● Lluvias extremas podrán tener incidencias sobre deslizamientos de tierra y/o erosión 

laminar, también sobre afectaciones de estructuras del proyecto  

Los escenarios de cambio climático describen trayectorias plausibles de diversas variables 

climáticas a futuro. Estos se construyen con el propósito de investigar las posibles 

consecuencias del cambio climático antropogénico en diferentes sectores socioeconómicos y 

ecosistemas. Representan muchas de las principales fuerzas impulsoras del sistema climático, 

abarcando procesos, impactos (físicos, ecológicos y socioeconómicos) y posibles respuestas 

que son cruciales para el desarrollo de políticas que permitan un crecimiento más resiliente 

ante el cambio climático. 

En los últimos años, ha surgido un nuevo conjunto de modelos socioeconómicos conocidos 

como las "Trayectorias Socioeconómicas Compartidas" (SSP por sus siglas en inglés). Estos 

consisten en cinco narrativas amplias diseñadas para comprender la interacción entre el cambio 

climático y los aspectos sociales. Cada modelo se desarrolla sobre varios aspectos 

diferenciados de variables como, el crecimiento demográfico y económico, el acceso a la 

educación, la disponibilidad de recursos, el grado de urbanización, la inequidad, la estabilidad 

y cooperación internacional, la capacidad tecnológica, y el desarrollo de energías no 

contaminantes, entre otros. 

Sobre esta base Panamá ha generado la actualización de sus escenarios de cambio climático 

considerando el modelo SSP5-8.5 el cual representa un crecimiento demográfico continuo, 

poca aplicación de políticas de reducción de emisiones y bajo empleo de tecnologías para 

mitigar el cambio climático. 

 

Obteniendo los resultados que a continuación se presentan en las siguientes gráficas: 

 

 

 

 

 

 

 

 



17 
 

Figura No 1. 

 

Para la variable de temperatura máxima podemos observar que en el área del proyecto se tiene 

para los tres periodos establecidos anomalías positivas de temperaturas que van desde los 0.7°C al 

2050 hasta 3.1°C en el 2100. 

Podemos observar que con los escenarios de cambio climático se mantienen los mismos riesgos 

identificados en el análisis de vulnerabilidad actual, con respecto a la variable de temperatura 

máxima. 

Para el caso de la precipitación considerando el modelo SSP5-8.5, podemos observar los resultados 

reflejados en la siguiente gráfica. 
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Figura No 2. 

 

Para la variable de precipitación se observa que en el área del proyecto se tiene para los tres 

periodos establecidos anomalías negativas que van desde disminuciones en la precipitación de 

1.6% al 2050 hasta 5.7% menos al 2100. 

La disminución en las precipitaciones de igual forma fue identificada como un riesgo en el análisis 

de la vulnerabilidad actual en el área del proyecto lo que representa que esta disminución pueda 

verse incrementada por efectos del cambio climático y para las cuales ya se identifican medidas 

de adaptación en el apartado 9.81 del Plan de Adaptación. 
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b. Analizar e incluir el mapa de sensibilidad (índice de vulnerabilidad al Cambio Climático de la 

República de Panamá, Ministerio de Ambiente 2021) con la ubicación del proyecto.  

R/: 

Análisis de la Sensibilidad del proyecto al cambio climático  

El análisis de sensibilidad el proyecto hace referencia a la relación de las variables climáticas y 

sus efectos secundarios sobra la infraestructura y sistemas asociados. Este será evaluado 

sistémicamente a través de cuatro importantes elementos de las cadenas productivas:  

● Activos y bienes (Instalaciones físicas, vehículos, maquinaria) 

● Procesos (operación, regulaciones, administración) 

● Servicios (empleos, educación, movilidad, salubridad) 

● Insumos (materias primas o servicios como electricidad y agua potable) 

En base a el mapa de sensibilidad, incluido en el índice de vulnerabilidad al Cambio Climático de 

la República de Panamá, 2021, en la figura No. 1, se presenta el mapa de sensibilidad con la 

ubicación especifica del área de proyecto.  

Figura No 3. Mapa de sensibilidad de la República de Panamá, con la ubicación del área de 

proyecto.  

Fuente. Ministerio de Ambiente Panamá. 

 

 

 

 

Área de 

Proyecto 
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5.8.2.2 Análisis de Capacidad Adaptativa 

a. El consultor genera un análisis de la capacidad adaptativa, sin embargo, debe complementar 

para la información que no incluye y estructurar con las siguientes preguntas como guía: 

¿Con qué herramientas o capacidades cuenta el proyecto para enfrentar los impactos 

(minimizarlos o neutralizarlos)  

¿Cuenta con infraestructura resiliente a los peligros del cambio climático identificado? 

¿Cuenta con capacidad de respuesta, organización y opciones tecnológicas ante eventos extremos 

o peligros climáticos? 

Distancia a carreteras 

Distancia a Centros de Salud  

Pobreza general del corregimiento en % 

¿Qué medidas de adaptación se viene realizando en la zona donde se emplaza el proyecto? 

Consideraciones: 

Humanas: Capacidades técnicas 

Físicas: Infraestructura resiliente 

Financieras: capital, póliza de seguro (contra amenazas hidroclimáticas: sequías, inundaciones, 

etc) 

Naturales: tierras productivas, fuentes de agua segura 

Sociales y organizaciones: alianzas con la sociedad y el Estado 

El objetivo es evaluar la capacidad adaptativa y respuesta a la variabilidad usando observación 

no participante o recopilando datos mediante entrevistas no estructuradas a informantes externos 

del proyecto. 

R/: 

La capacidad adaptativa se define como la capacidad de un sistema para ajustarse al cambio 

climático (incluida la variabilidad climática y los cambios extremos) para aminorar daños 

potenciales, aprovechar las oportunidades o enfrentar las consecuencias.  

El área donde se desarrolla el proyecto, según el mapa de capacidad adaptativa al cambio climático, 

cuanta con una tendencia a capacidad adaptativa Alta, ya que siendo un área semi rural, y a la vez 

con capacidades turísticas, el área tiene acceso muchas facilidades e infraestructuras que le 

permiten hacer frente a los efectos del cambio climático.  
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Figura No 4. Capacidad Adaptativa al Cambio Climático 

 

 

Fuente. Ministerio de Ambiente Panamá.  

 

Entre los factores más importantes que condicionan la capacidad adaptativa están el acceso y 

control sobre los recursos naturales, humanos, físicos y económicos. Esto incluye sin limitarse a 

elementos tales como la distancia a vías de comunicación terrestre, acceso a servicios de salud, 

disponibilidad de recursos económicos y capacidades técnicas, entre otros.  

El fortalecimiento de las capacidades técnicas forma parte importante de la gestión de la capacidad 

adaptativa del proyecto, tomando en cuenta que el proyecto se ubica en un área con tendencia alta, 

lo que facilita la administración de estas capacidades en la interacción de las comunidades con el 

desarrollo del proyecto.  

 

Infraestructura resiliente para afrontar los efectos del cambio climático 

Vías de comunicación terrestre 

En este sentido el proyecto se encuentra ubicado sobre la vía de acceso principal desde la carretera 

interamericana hacia las áreas de Punta Chame, por lo cual mantiene un acceso directo a la misma. 

Esta vía de acceso la cual en total puede tener una longitud aproximada de 18 Km; aunque es una 

vía transitable durante todo el año, mantiene áreas deterioradas. Dentro del área de proyecto el 

 

Área de 
Proyecto  
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mismo contará con vías internas con calles y aceras para el desplazamiento de los propietarios y 

visitantes.  

 

Electricidad y telecomunicaciones 

Se cuenta con acceso y fácil instalación de energía eléctrica proporcionada por la empresa local de 

energía. En cuanto a las telecomunicaciones, de igual forma el área cuenta con acceso a servicios 

de telefonía móvil, fija e internet de ambos proveedores nacionales del servicio.  

 

Alcantarillado sanitario 

El proyecto tiene contemplada la construcción de una planta de tratamiento de aguas residuales, la 

cual abarcará todas las estructuras de vivienda planificadas para el proyecto.  

 

Recursos financieros  

El proyecto durante su etapa constructiva cuenta con pólizas de seguro, los cuales abarcan 

cualquier imprevisto que pueda presentarse durante el desarrollo del proyecto, incluyendo posibles 

daños que puedan darse producto de amenazas climáticas que se presenten en el área de desarrollo 

del proyecto. Durante la etapa operativa del mismo, de manera general y como un ente 

administrativo, se mantendrá las pólizas de seguro, en caso de imprevistos en las áreas generales 

del proyecto.  

 

Distancia a Centros de Salud 

El centro de salud más próximo al área de proyecto, es el Centro de Salud Santa Rosa Tazón 

ubicado en la comunidad de Chame, el mismo se encuentra a una distancia aproximada de 12 km, 

desde el área de obras.  

 

Pobreza general del corregimiento 

Según el índice de pobreza multidimensional (IPM-C), a nivel de distritos y corregimientos, 

usando los Censos de población y Vivienda de Panamá, 2020, el corregimiento de El Líbano, 

corregimiento en el cual está ubicado el proyecto, presenta un IPM (Mo) de 0.130%, este índice 

toma en consideración variantes como asistencia escolar, logro educativo, vivienda, hacinamiento, 

electricidad, basura, saneamiento, desempleo, precariedad de trabajo y agua. 
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Medidas de Adaptación que se están realizando en la zona donde se emplaza el proyecto: 

Dentro del distrito de Chame, a través del tiempo se han venido trabajando diversos componentes 

relacionados a medidas de adaptación al cambio climático, estos programas/ proyectos han estado 

asociados principalmente hacia las áreas marino costeras del distrito, en el corregimiento de Punta 

Chame, enfocadas principalmente hacia los efectos de la subida del nivel del mar, la cual ha 

afectado directamente esta localidad. Estas medidas están enfocadas en la construcción de 

infraestructura para la protección costera tanto de la comunidad, así como también para protección 

y mantenimiento de las vías de acceso.  

 

5.8.2.3 Análisis de Identificación de Peligros o Amenazas 

a. Dentro del estudio el consultor describe la información del análisis hidrológico e hidráulico. 

Se solicita entreguen los archivos originales de las modelaciones realizadas (archivo de proyecto, 

archivos de datos de flujo, archivos de geometría, archivos de resultados, ráster resultado final de 

simulación, formato TIFF). 

Plano del polígono de estudio. 

Plano con curvas de niveles (con proyecto y sin proyecto) cada 1 m y su amarre con las 

secciones transversas del cuerpo de agua. 

Plano arquitectónico del proyecto. Entregar archivo en formato digital (Shapefile). 

Topografía con las estructuras a edificar, estableciendo la terracería segura (de ser necesario). 

Entregar archivo en formato digital (Shapefile o Ráster) 

Hoja de cálculo de los diversos parámetros hidrológicos e hidráulicos, tablas de secciones 

transversales, hidrograma sintético del caudal de 100 años, que utilizó el modelo. 

Corrida del modelo sin proyecto en 2D y 3D. Entregar archivo en formato digital (Shapefile o 

Ráster) 

Corrida del modelo con proyecto en 2D y 3D. Entregar archivo en formato digital (Shapefile o 

Ráster) 

R/: 

Se adjuntan los siguientes documentos en versión digital: 

- Polígono del proyecto 

- Plano arquitectónico del proyecto  

- Curvas de nivel original (sin proyecto) 

- Curvas de nivel original (con proyecto) 

- Curvas de nivel modificadas estableciendo nivel de terracería segura 
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- Modelado de perfil y secciones cada 20 metros de la quebrada corozal  

- Corrida del Modelo sin proyecto 2D o 3D. 

- Corrida del Modelo con proyecto 2D o 3D 
 

5.8.3 Análisis e identificación de vulnerabilidad frente a amenazas por factores naturales y 

climáticos en el área de influencia. 

a. Incluir análisis de la matriz de clasificación de la vulnerabilidad, incluyendo, si así lo dicen los 

resultados, la información sobre la modelación en HEC-RAS. 

R/:  

Según el índice de vulnerabilidad al cambio climático (Miambiente 2021), el cual se basa, como 

lo antes mencionado en los componentes de exposición, sensibilidad, capacidad adaptativa, para 

el área de la Provincia de Panamá Oeste, distrito de Chame, El Líbano, lugar de ubicación del 

proyecto, presenta un índice de vulnerabilidad entre 0 - 0.24; 0.25 – 0.36 y  0.37 – 0.49, lo cual 

lo ubica en los márgenes bajos y medios de vulnerabilidad climática.  

 

Figura  No 5. Vulnerabilidad al Cambio Climático.  

Fuente: Ministerio de Ambiente de Panamá.  

 

La vulnerabilidad (V) puede ser calculada mediante la siguiente fórmula: V = S x E, donde:  

S= Grado de sensibilidad  

E= Exposición a las condiciones climáticas  
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Tomando en consideración la fórmula anterior, presentamos la clasificación de vulnerabilidad de 

acuerdo a las amenazas climáticas que pueden afectar el proyecto.  

Tabla No. 2. Matriz de clasificación de vulnerabilidad de acuerdo a las amenazas climáticas. 

 
Exposición  

Sensi

bilida

d  

  

Baja  Media  Alta  

Baja     

media   

-Aumento de 

temperatura  

-Déficit de lluvia  

 

Alta   -Incendios Forestales -Lluvias Extremas 

 

Nivel de Vulnerabilidad 

 Nula / Baja 

 Media 

 Alta  

 

En base al análisis de la evaluación presentada anteriormente en este capítulo, en las secciones de 

riesgo y vulnerabilidad, podemos concluir que para el área de ubicación del proyecto presenta 

sensibilidad hacia los eventos de aumento de temperatura, déficit de lluvia, incendios forestales y 

episodios de lluvias extremas. De manera general se presenta en la matriz, una vulnerabilidad 

media para el aumento de temperatura y déficit de lluvia, y alta para incendios forestales y lluvias 

extremas. Aunque potencialmente los episodios de incendios forestales están usualmente ligados 

a actividades antropogénicas, existe la posibilidad que los mismos se originen debido a altas 

temperaturas.  
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Estos riesgos/amenazas identificadas, deberán formar parte de las estrategias de adaptación del 

proyecto, con la finalidad de poder responder adecuadamente a los riesgos climáticos 

identificados, en caso de presentarse alguna de estas situaciones durante el desarrollo del mismo.  

9.8 Plan de reducción de los efectos del cambio climático 

a. Para este apartado es importante tener un resumen sobre el plan de adaptación y mitigación, que 

se encuentran descritos en los puntos 9.8.1 y 9.8.2. En ese sentido hace falta plasmar en un 

cronograma; las medidas que se desarrollarán por este proyecto en la escala de tiempo. 

9.8.1 Plan de adaptación al cambio climático  

Las medidas expuestas por el promotor deben ampliarse que estén acordes a la vulnerabilidad y 

amenazas climáticas que tiene el proyecto, por lo cual necesita lo siguiente: 

En este apartado se deben ajustar los puntos a desarrollar como se muestra: 

Descripción del proyecto: describir cualitativa y cuantitativamente la influencia del proyecto en la 

vulnerabilidad de la zona, derivadas de la construcción, operación y mantenimiento/cierre; así 

como el potencial impacto que el cambio climático puede tener en el proyecto. 

Caracterización de los impactos: 

i. Caracterizar los principales impactos de Cambio Climático al proyecto 

ii. Evaluar el impacto del proyecto en la vulnerabilidad de la zona ante el cambio 

climático como parte de la caracterización del impacto ambiental, se debe ampliar el 

análisis de los impactos del proyecto.   

– proponer medidas de adaptación para minimizar, eliminar, reducir la amenaza, 

vulnerabilidad, identificando las medidas de adaptación, generada por el clima al 

proyecto y del proyecto a la zona:  

¿Se ha considerado alguna medida de adaptación para las olas de calor en la infraestructura?  

¿Qué medida de adaptación se ha considerado para las lluvias intensas (tormentas e 

inundaciones) en invierno? Colocar en cuadro presentado. 

- Plan de monitoreo: especificar las variables o acciones a monitorear para el seguimiento 

de las medidas de adaptación al cambio climático. 

- Se recomienda insertar el cronograma en tiempo para el monitoreo de las medidas. 

R/: 

 Se adjunta Plan de reducción de los efectos del cambio climático y Plan de adaptación al cambio 

climático para el Proyecto Sea Hills. 
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9.8 Plan para la reducción de los efectos del cambio climático.  

En este punto abordaremos las acciones necesarias para la reducción de los efectos del cambio 

climático a través de las medidas a seguir en los planes de mitigación y adaptación al cambio 

climático. Estas medidas son parte integral de la gestión ambiental del proyecto.  

A manera de resumen, el proyecto consiste en el establecimiento de un desarrollo urbanístico 

compuesto por un desarrollo residencial y comercial, con atractivos turísticos tales como como un 

canopy o cable para ascensos y descensos desde puntos altos de los terrenos, una cancha de golf 

de 9 hoyos, senderos para actividades al aire libre para apreciar la naturaleza. 

Luego de la evaluación de los distintos parámetros climáticos que pueden afectar directamente el 

desarrollo del proyecto, fueron identificados los riesgos climáticos en los cuales se basa el plan de 

adaptación al cambio climático. Cabe resaltar que el área de desarrollo de proyecto se encuentra 

bastante alejada de áreas comunitarias y que la mayor parte del área de terreno consiste 

principalmente en la ocupación de antiguos potreros abandonados, igualmente el proyecto tomará 

en cuenta la permanencia de áreas verdes dentro del desarrollo del diseño final.  

Dentro de este apartado se detallan las medidas de adaptación al cambio climático correspondiente 

a los riesgos climáticos identificados los cuales básicamente se encuentran relacionados a 

precipitaciones extremas, déficit de lluvias, aumento en la temperatura máxima e incendios 

forestales. 

Con respecto al Plan de Mitigación al cambio climático para el Proyecto Sea Hill, el mismo está 

basado en la adopción de medidas para evitar y reducir los gases de efecto invernadero de fuentes 

identificados durante el desarrollo del proyecto. El mismo busca, por un lado, manejar de manera 

más eficiente los recursos con que cuenta el proyecto, y en otro sentido mitigar los efectos causados 

durante el desarrollo constructivo del proyecto, con respecto a la liberación a la atmosfera de los 

diferentes GEI asociados. 

9.8.1 Plan de adaptación al cambio climático. 

Uno de los propósitos principales del plan de adaptación al cambio climático, radica en la 

identificación de medidas de adaptación pertinentes para hacer frente a las vulnerabilidades y 

riesgos climáticos identificados para el proyecto. Los efectos del cambio climático sobre las 
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actividades humanas y el ambiente, dejan en evidencia la vulnerabilidad de las comunidades (y 

proyectos) en cuanto a la adaptación a estos cambios.  

-Objetivos del Plan de Adaptación  

El objetivo principal del plan de adaptación al cambio climático es reducir el riesgo y la 

vulnerabilidad del proyecto frente a las amenazas e impactos concernientes al cambio climático.  

De igual forma, el plan de adaptación busca fortalecer la resiliencia, la capacidad de adaptación 

ante los posibles cambios a los que pueda verse sometido el área del proyecto durante las diferentes 

etapas constructivas y de desarrollo, buscando mejorar el bienestar y mejorar la respuesta al 

cambio de una manera satisfactoria, implementando medidas de adaptación al cambio climático 

cónsonas con el desarrollo de proyecto Sea Hills. 

-Línea Base  

El proyecto se desarrolla en el área de Panamá Oeste, Distrito de Chame, corregimiento de El 

Líbano, sobre áreas montañosas que en su mayoría antiguamente eran destinadas a la ganadería, 

aunque en el área de Punta Chame predomina el desarrollo turístico hacia los sitios de playa, el 

área de proyecto se mantiene lejos de áreas con población, o actividad turística. Estas son áreas en 

parte degradadas por actividades antropogénicas.  

Descripción del proyecto: describir cualitativa y cuantitativamente la influencia del 

proyecto en la vulnerabilidad de la zona, derivadas de la construcción, operación y 

mantenimiento/cierre; así como el potencial impacto que el cambio climático puede tener 

en el proyecto. 

El proyecto consiste en el establecimiento de un desarrollo urbanístico que incluye un desarrollo 

residencial y comercial, con varios atractivos turísticos, tales como un canopy o cable para 

ascensos y descensos desde puntos altos de los terrenos, una cancha de golf de 9 hoyos, senderos 

para actividades al aire libre para apreciar la naturaleza. Conlleva la construcción de toda la 

infraestructura básica como sistema eléctrico y de telecomunicaciones,  calles de acceso 

pavimentadas,  estructuras sobre los cuerpos de agua (obras en cauce), y veredas pavimentadas, 

sistema eléctrico y de telecomunicaciones,  pozos profundos, línea de conducción y tanque de 
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reserva para agua potable, plantas de tratamiento de aguas residuales,  áreas verdes y parques  para 

uso de los residentes y visitantes del lugar y amplios sectores para el esparcimiento y recreación.  

Durante la fase constructiva del proyecto, se generarán las principales actividades que incidirán 

directamente sobre los aspectos ambientales del área, si bien es cierto que el sitio de desarrollo de 

proyecto, es un área ya intervenida, principalmente por actividades de ganadería (potreros), se 

darán actividades como movimiento de tierra, remoción de parcial de la capa vegetal existente 

(toda vez que se mantendrán áreas destinadas a áreas verdes y parques), es importante señalar que 

el diseño y funcionamiento del proyecto está enfocado en mantener el contacto e integrar la 

interacción de residentes y visitantes con las áreas naturales circundantes.  

Como todo proyecto constructivo, el desarrollo de las actividades generará impactos tanto 

positivos como negativos que pueden incidir directamente sobre el medio natural y el área de 

influencia indirecta incluyendo comunidades circundantes, toda vez que el área de proyecto se 

encuentra bastante alejado de la comunidad más cercana, El Líbano.  

Durante la evaluación de los elementos de cambio climático para el proyecto, hemos identificado 

los siguientes impactos relacionados a cambio climático: 

● Precipitaciones extremas 

● Déficit de lluvias  

● Aumento en la temperatura máxima 

● Incendios forestales  

El desarrollo de estas nuevas infraestructuras habitacionales, puede incidir, por ejemplo, sobre el 

aumento en la temperatura, toda vez que realizará remoción de parte de la vegetación existente, 

esto aunado a las épocas con déficit de lluvia, puede volver el área expuesto a actividades 

antropogénicas en referencia a los incendios forestales no relacionados a causas naturales. De igual 

forma en épocas de lluvia y con las precipitaciones extremas que han venido acentuando su 

presencia cada año, podría exponer el área a episodios acentuados de erosión laminar, siendo 

necesaria la aplicación de las medidas mitigatorias específicas.   

Las estrategias de adaptación al cambio climático, van dirigidas a fortalecer la capacidad 

adaptativa del proyecto frente a los daños potenciales que puedan presentarse y va dirigido a 
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cambios o adaptaciones en los procesos, prácticas y estructuras que nos ayuden a sobrellevar estos 

efectos.  

-Formulación de medidas de adaptación 

Las soluciones de adaptación pueden adoptar muchas formas o modalidades dependiendo del 

contexto de aplicación, no existen soluciones únicas que puedan abarcar todos impactos, sin 

embargo, pueden complementarse para obtener una mejor adaptación a los cambios. A 

continuación, se presentan medidas de adaptación para la reducción de la amenaza y vulnerabilidad 

del proyecto.  

Tabla No 3. Medidas de adaptación al cambio climático. 

Vulnerabilidad 

obtenida frente a las 

amenazas climáticas en 

la sección 5.8.3 

Medida de Adaptación 
Descripción de la medida de 

adaptación a implementar 

Aumento de 

temperatura 

Mantener áreas verdes 

designadas en el área de 

proyecto. 

Contemplar la ubicación de áreas 

verdes en puntos estratégicos del 

área de proyecto, para equilibrar 

la sensación térmica por medio de 

la vegetación presente. 

Aplicación de elementos de 

construcción basados en 

sistemas bioclimáticos. 

Primar en diseños bioclimáticos, 

que faciliten la y proporcionen 

confort térmico a las estructuras 

equilibrando las condiciones 

climáticas. 

Asegurar áreas de descanso 

bajo techo para el personal. 

Proveer al personal con 

estructuras de descanso techadas 

para evitar la exposición directa a 

altas temperaturas durante las 

horas de descanso. 

Déficit de lluvia 

 

Aplicar sistemas de uso 

sostenible del agua. 

Proveer sistemas eficientes para 

disminuir la pérdida de agua 

durante el desarrollo del proyecto. 
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Incendios forestales 

Mantener las áreas 

circundantes al proyecto libres 

de malezas. 

Evitar mantener maleza cercana 

al área de proyecto para disminuir 

las posibilidades de incendio.  

Implementación del Plan de 

Contingencia del proyecto. 

Capacitar al personal en base a la 

aplicación de las medidas 

contenidas en el plan de 

contingencia del proyecto. 

Establecer métodos de 

coordinación de respuesta a 

emergencias en caso de 

incendios forestales. 

Mantener un sistema de 

comunicación efectivo con las 

autoridades locales en caso de 

activación de protocolos de 

respuesta a emergencias. 

Lluvias extremas 

Mantener los sistemas de 

drenajes naturales libres de 

obstrucciones. 

En épocas lluviosas deberán 

asegurarse de mantener los cauces 

libres de obstrucciones tales como 

ramas y demás elementos 

naturales que puedan interferir 

con la corriente de agua. 

Infraestructuras para el manejo 

de aguas pluviales. 

Mantener un sistema de manejo 

de aguas pluviales en el área de 

proyecto.  

Mantener y enriquecer las 

servidumbres hídricas dentro 

del proyecto. 

Mantener las áreas verdes de 

servidumbre hídrica y en caso de 

ser necesario enriquecer con 

especies locales. 

Implementación del Plan de 

Contingencia del proyecto. 

Capacitación al personal de 

proyecto en cuanto a la 

implementación del plan de 

contingencias del proyecto. 

 

Plan de monitoreo y vigilancia 

El plan de monitoreo y vigilancia ambiental tiene como objetivo dar seguimiento al cumplimiento 

de las acciones de adaptación a implementar, recomendadas durante las diferentes fases del 

proyecto 
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Tabla No 4. Plan de Monitoreo y Vigilancia. 

Variable 

Climática 

Medidas de 

Adaptación 

Fase 
Cronograma 

Fase 1 de Proyecto Fase 2 de Proyecto 

C O A 
Año 

1 

Año 

2 

Año 

3 

Año 

4 

Año 

5 

Año 

6 

Año 

7 

Año 

8 

Año 

9 

Año 

10 

Año 

11 

Aumento de 

Temperatura 

Mantener áreas 

verdes designadas en 

el área de proyecto. 

X X             

Aplicación de 

elementos de 

construcción basados 

en sistemas 

bioclimáticos. 

X              

Asegurar áreas de 

descanso bajo techo 

para el personal. 

X              

Déficit de 

lluvia 

Aplicar sistemas de 

uso sostenible del 

agua. 

X X             

Incendios 

forestales 

Mantener las áreas 

circundantes al 

proyecto libres de 

malezas. 

X X             

Implementación del 

Plan de Contingencia 

del proyecto. 

X              

Establecer métodos 

de coordinación de 

respuesta a 

emergencias en caso 

de incendios 

forestales. 

X X             

Lluvias 

extremas 

Mantener los 

sistemas de drenajes 

naturales libres de 

obstrucciones. 

X X             

Infraestructuras para 

el manejo de aguas 

pluviales. 

X X             

Mantener y 

enriquecer las 

servidumbres 

hídricas dentro del 

proyecto. 

X X             
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Implementación del 

Plan de Contingencia 

del proyecto. 

X              

 

Para el monitoreo y seguimiento de las medidas de adaptación se establece un conjunto de 

indicadores que permitirán monitorear el avance en la implementación de las mismas.  

Los indicadores referentes a la gestión del riesgo climático (GRC), se emplean para valorar el 

alcance y la calidad de los procesos y mecanismos para abordar los riesgos relacionados con el 

cambio climático. Estos indicadores representan: procesos como la integración de las 

consideraciones sobre cambio climático en el planeamiento; mecanismos como los de selección 

de actividades relacionadas con los riesgos del cambio climático; el nivel de conocimiento sobre 

los riesgos climáticos y las potenciales respuestas de los planificadores.  

Dentro del marco de Seguimiento de la Adaptación y Evaluación del Desarrollo, (TAMD por sus 

siglas en inglés) se han definido indicadores genéricos de GRC, estos indicadores se pueden 

integrar en sistemas de planeamiento ya existentes en diferentes escalas, y también pueden encajar 

con el planeamiento y los sistemas locales. 

En este contexto, el monitoreo de la gestión de riesgos del cambio climático involucra el 

seguimiento mediante un equipo de profesionales involucrados en la planificación y ejecución de 

las medias de adaptación identificadas, adicionalmente se preparará un conjunto de material 

informativo y de capacitación que permitirá incrementar las capacidades adaptativas de la 

población aledaña al proyecto. El seguimiento será realizado en base al cronograma de actividades 

del plan de monitoreo.  

Tabla No 5. Indicadores de seguimiento de las Medidas de Adaptación. 

Medida de Adaptación Indicador de Seguimiento 

Mantener áreas verdes designadas en 

el área de proyecto. 

Metros cuadrados de suelo bajo manejo y 

conservación para evitar efectos de islas de 

calor. 
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Aplicación de elementos de 

construcción basados en sistemas 

bioclimáticos. 

Porcentaje de infraestructuras construidas 

aplicando elementos basados en sistemas 

bioclimáticos. 

Asegurar áreas de descanso bajo techo 

para el personal. 

Número de metros cuadrados destinados como 

áreas de esparcimiento bajo techo. 

Aplicar sistemas de uso sostenible del 

agua. 

Número de galones de agua aprovechados 

mediante sistemas sostenibles de manejo. 

Mantener las áreas circundantes al 

proyecto libres de malezas. 

Número de metros cuadrados ocupados como 

espacios verdes y zonas de arborización. 

Implementación del Plan de 

Contingencia del proyecto. 

Número de veces en que se implementa el plan 

de contingencia del proyecto por amenaza de 

incendios de masa vegetal  

Establecer métodos de coordinación 

de respuesta a emergencias en caso de 

incendios forestales. 

Un documento de manejo general con el 

protocolo de atención de emergencias en caso 

de incendios de masa vegetal. 

 

Número de señales que identifican puntos de 

reunión seguros. 

Mantener los sistemas de drenajes 

naturales libres de obstrucciones. 

Número de metros lineales de drenaje natural 

bajo mantenimiento durante un periodo 

establecido. 

Infraestructuras para el manejo de 

aguas pluviales. 

Número de metros lineales de drenaje pluvial 

construidos con especificaciones adecuadas 

para eventos hidroclimáticos extremos. 

Mantener y enriquecer las 

servidumbres hídricas dentro del 

proyecto. 

Número de metros lineales de servidumbres 

hídricas bajo mantenimiento o enriquecida 

durante el proyecto. 

 

-Mitigación: 

Identificación de fuentes Potenciales de Emisión (Artículo 25 del decreto Ejecutivo No. 1 del 1 

de marzo de 2023, en la sección 4.4) 

- Incluir como fuente de emisiones la remoción del suelo, actividad que propicia la emisión 

de GEI durante la fase de construcción del proyecto. 
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R/:  

Se incluye emisiones generadas por remoción de suelos. 

Tabla No 6. 

Categoría Fuente de emisión Actividad 
GEI 

 Asociado  

Alcance 1  

Emisiones 

directas  

Fuentes móviles  

Consumo de combustibles 

líquidos y lubricantes para 

el funcionamiento de 

vehículos y equipos  

CO2, CH4 y N2O 

Emisiones fugitivas  

Consumo de gases 

refrigerantes para el uso de 

aires acondicionados  

Uso de extintores  

 

HFC 

Vegetación eliminada 
Eliminación de la 

vegetación 
CO2 

Remoción de suelos  

Remoción de la capa 

vegetal del suelo por 

actividades de movimiento 

de tierra 

CO2 

Alcance 2  

Emisiones 

indirectas  

Consumo de 

electricidad  

Consumo de energía 

adquirida de la red local en 

las actividades de proyecto  

CO2, CH4 y N2O 

 

Sección 9.8.2 del Artículo 25 del D.E. No. 1 de 1 de marzo de 2023, contempla el Plan de 

mitigación de Fuentes Potenciales de Emisión.  

- Describir el Plan de Mitigación de Fuentes Potenciales de Emisión, articulando las 

medidas de mitigación las fuentes de emisiones de GEI. 

- Incluir las medidas de mitigación correspondientes a las emisiones de GEI producto de la 

remoción de suelos durante la fase de construcción. 

De manera aclaratoria, para estimar las emisiones de GEI por remoción de suelo, se utiliza como 

unidad la medida de superficie.  
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R/: 

Se adjunta el Plan de Mitigación al Cambio Climático (incluyendo aquellas medidas que se 

implementarán para reducir las emisiones de GEI). 

9.8.2 Plan de mitigación al cambio climático (incluyendo aquellas medidas que se 

implementarán para reducir las emisiones de GEI). 

La mitigación al cambio climático, es un tema que ha tomado relevancia en cuanto al manejo de 

las emisiones que generamos con nuestras actividades diarias, exige medidas que desaceleren o 

frenen el aumento en la generación de emisiones principalmente provenientes del consumo de 

combustibles fósiles.  

Para los proyectos en construcción esto representa un gran reto a seguir ya que usualmente se es 

muy dependiente del consumo de combustibles fósiles para mover todo el engranaje productivo. 

En este apartado presentamos las medidas de mitigación correspondiente a la identificación de las 

fuentes de emisión de GEI para el desarrollo del proyecto Sea Hills.  

Tabla No 7. Medidas de Mitigación al Cambio Climático 

 

ALCANCE 1 

 

 

Fuente de Emisión Actividad Medidas de Mitigación 

Fuentes Móviles  

Consumo de combustibles 

líquidos y lubricantes para 

el funcionamiento de 

vehículos y equipos  

Uso de equipos eficientes   

Determinar los recorridos 

logísticos en base a la distancia 

de recorrido más corta posible 

Capacitación a los operadores de 

equipos (camiones volquetes y 

equipos pesados) en cuanto al 

uso eficiente de maquinarias y 

en emisiones de GEI 

Plan de mantenimiento que 

contemple toda la flota vehicular 

Emisiones Fugitivas  

Consumo de gases 

refrigerantes para el uso 

de aires acondicionados  

Plan de mantenimiento de Aires 

acondicionados  

Uso de extintores  
Plan de mantenimiento y 

verificación de extintores 

Vegetación Eliminada   
Eliminación de 

vegetación  

Plan de reforestación que 

cumpla con los requerimientos 
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exigidos por la legislación 

aplicable  

Plan de arborización que 

contemple las áreas internas del 

proyecto (operación)  

Remoción de suelos 

Remoción de la capa 

vegetal del suelo por 

actividades de 

movimiento de tierra 

Aplicación técnicas de control 

de erosión   

Revegetación de áreas con 

suelos descubiertos  

 

ALCANCE 2 

 

Consumo de 

electricidad  

Consumo de energía 

adquirida de la red local 

en las actividades de 

proyecto  

Implementar el uso de energías 

limpias alternativas (p.ej. Solar), 

en el desarrollo del proyecto. 

(construcción) 

Implementar el uso de lámparas 

solares o tipo LED, para el uso 

en áreas comunes y alumbrado. 

(operación) 

 

PREGUNTA No 3. La Dirección de Áreas Protegidas y Biodiversidad, mediante 

MEMORANDO-DAPB-0646-2024, remite los siguientes comentarios: 

 

•   En el  área de desarrollo  del proyecto  se observaron  las  siguientes  especies  

Cocobolo (Dalbergia   retusa),  Quira  (Platymiscium  pinnatum),  Amarillo  (Terminalia  

amazonia), Cedro amargo (Cedrela  odorata), Guayacan (Handroanthus guayacan), 

Zorro (Astronium graveolens)   las cuales son especies consideradas  amenazadas, por 

tal razón, solicitamos evitar  la  tala  excesiva  de  estas  especies  para  evitar  la  

reducción  poblacional  de  los individuos en el medio silvestre. 
 

•  Solicitamos  la  aclaración  en cuanto  a la especie  conocida  como  "Algarrobo"  la  

cual identificaron como  Ceratonia  siliqua,  ya que esta especie  no se distribuye  de 

manera natural en Panamá, su distribución natural corresponde a países Europeos 

del mediterráneo. En Panamá la especie nativa conocida como "Algarrobo"  recibe 

el nombre de Hymenaea courbaril.  En la sección de especies exóticas encontradas no 

se menciona esta especie solo se mencionan las especies Acacia (Acacia  magnium)  

y Mango (Mangifera indica). 

 

•  En cuanto al bosque de galería que se encuentra en la zona "Quebrada Coroza!" 

solicitamos que el mismo debe ser descrito con las especies arbóreas que lo integran 

nombre común y nombre científico de las especies presentes y su estado de 

conservación. 
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•  Indicar las medidas de mitigación a implementar para las  especies de flora y fauna 

que presenten algún grado de protección de acuerdo con la legislación nacional e 

internacional. 

 

RESPUESTA: 

● Se acepta la sugerencia de evitar la tala excesiva de las especies amenazadas para evitar la 

reducción poblacional de estas. 

● Fue consultado el Ing. Forestal que realizó el Inventario sobre la especie Algarrobo y su 

respuesta fue la siguiente: Todas las especies de Algarrobo encontradas en las parcelas del 

proyecto son llamadas científicamente como Hymeneae courbaril, sin embargo, debido a 

un error se le colocó el nombre científico de Ceratonia siliqua. 

● En relación a la descripción  del bosque de galería de la quebrada Corozal se encontraron 

las siguientes especies: 

 Nombre común  Nombre científico  

1 Algarrobo  Hymenaea courbaril  

2 Amarillo Terminalia amazonia 

3 Barrigón Pseudobombax septenatum 

4 Berbá Brosimun alicastrum 

5 Bongo Ceiba pentandra 

6 Guabo de río zigya longifolia 

7 Guácimo tortugo Luehea speciosa 

8 Higo  Ficus aurea 

9 Higerón Ficus insípida 

10 Jaboncillo sapindus saponaria 

11 Mango Mangifera indica 

12 María de montaña calophyllum brasiliense 

13 Yuco de Monte Pachira sessilis 
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Sobre el estado de conservación, se encuentra la especie de árbol Amarillo (Terminalia 

amazonia), el cual se encuentra dentro de la lista de especies amenazadas dentro del CITES, 

también encontramos la especie Mango (Mangifera indica), el cual está identificado como 

especie exótica.  

● Algunas  medidas de mitigación de las especies de flora y fauna protegidas fueron 

plasmadas en el estudio, no obstante se refuerzan en esta ocasión con medidas adicionales 

a saber: 

Las medidas de mitigación para especies de flora y fauna protegidas son acciones 

destinadas a minimizar los impactos negativos de actividades humanas sobre estas 

especies. Estas medidas pueden variar dependiendo de la especie, el hábitat, y el tipo de 

actividad.  

Medidas para Flora Protegida: 

1. Rescate y Reubicación: 

o Antes de iniciar actividades como la construcción, se debe realizar un rescate de 

las especies de flora protegidas para reubicarlas en un lugar seguro y adecuado 

que cuente con la anuencia de MIAMBIENTE. 
2. Creación de Viveros: 

o Establecer viveros para la propagación de plantas protegidas, asegurando su 

supervivencia y posible reintroducción en áreas afectadas. 
3. Conservación in situ: 

o Proteger áreas donde crecen naturalmente las especies protegidas, minimizando la 

alteración de su entorno. 
4. Uso de Técnicas de Ingeniería Verde: 

o Implementar técnicas como la bioingeniería para controlar la erosión, utilizando 

plantas nativas para estabilizar suelos. 
5. Restauración Ecológica: 

o Después de las actividades, llevar a cabo la restauración del hábitat, 

reintroduciendo las especies vegetales nativas. 

Medidas para Fauna Protegida: 

1. Rescate y Reubicación: 

o Antes de iniciar actividades como la construcción, se debe realizar un rescate de 

las especies de fauna protegidas conforme a los parámetros del Plan de Rescate y 

Reubicación de Fauna que será necesario someter a aprobación, para reubicarlas 

en un lugar seguro y adecuado que cuente con la anuencia de MIAMBIENTE. 

2. Modificación de Hábitats: 

o Si es posible implementar estructuras como pasos de fauna sencillos y de bajo 

costo sobre vías internas, para permitir el paso seguro de animales. 
3. Control de Actividades Humanas: 
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o Limitar actividades humanas como la caza, pesca en la quebrada Corozal, o tala 

en zonas importantes para la fauna protegida. 

4. Rehabilitación y Liberación: 

o En caso de que los animales sean capturados o heridos, se deben aplicar los 

lineamientos del Plan de Rescate de Fauna, para su posterior liberación en su 

hábitat natural bajo las directrices de MIAMBIENTE. 
5. Monitoreo y Seguimiento: 

o Establecer programas de monitoreo para seguir la salud de las poblaciones de 

fauna, detectando problemas a tiempo y ajustando las medidas de mitigación 

según sea necesario. 

Medidas Generales: 

● Instalar señalización para evitar la intromisión de personal extraño al proyecto para 

actividades ilegales de tala y caza de especies protegidas. 
● Supervisión de Proyectos: 

o Contar con la supervisión constante por parte de autoridades ambientales para 

asegurar el cumplimiento de las medidas de mitigación propuestas. 
o Mantener comunicación fluida con la Policía Ambiental para alertar sobre 

posibles actividades de tala no autorizada y caza ilegal de especies dentro de los 

terrenos. 

Estas medidas son esenciales para asegurar que las actividades humanas no pongan en riesgo la 

biodiversidad, contribuyendo a la conservación de especies protegidas y al equilibrio de los 

ecosistemas. 

 

PREGUNTA No 4: .   La Unidad Ambiental  Sectorial del MIVIOT a través de Nota No. 

14.1204-051-2024, remite sus observaciones a la evaluación del EsIA, en el que indica lo 

siguiente: 

● Presenta  esquema del master  plan del proyecto  con sus diferentes usos de 

Suelos  y áreas correspondiente,  en este  esquema,  se señalan  2 fases,  indicar  

si se desarrollarán las dos fases o si se contempla desarrollar por fase e indicar  

la fase a desarrollar. 

● En la descripción del proyecto:  señalan  la construcción de infraestructuras y 

construcción de  viviendas  unifamiliares,  bifamiliares  y  edificios   en  cada  

fase,  sin  embargo,   no  se presenta  plano de diseño  de cada fase con la 

ubicación de los lotes, residenciales, edificios de apartamentos (27 para  la fase 

1   y 33 para la fase 2), vialidad, usos públicos  entre otros, que   permita   

visualizar  el  desarrollo  del   proyecto.   Deberá   contar   con   revisión   del 

Anteproyecto SEA HILLS,  por la Dirección Nacional de Ventanilla Única del 
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MIVIOT, a través  del cual se verifica  el cumplimiento de las normativas a 

desarrollar por el proyecto. 

 RESPUESTA:  

● En efecto se confirma que el proyecto residencial, comercial y turístico será desarrollado 

en dos (2) fases como se puede apreciar en el plano que se aporta en la página siguiente, 

que cuenta con una planta de fases y sus áreas correspondientes. 

Adicionalmente en este plano se pueden verificar los diferentes usos de suelo, las áreas y 

la descripción de las obras entre otros por Macrolote. 
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● En el plano que antecede se puede apreciar el proyecto conceptualizado a nivel de 

Macrolotes, en donde se muestran los diferentes usos de suelos que tendrá el 

proyecto, y en donde se pueden apreciar la vialidad interna, áreas de equipamiento 

urbano (PTAR’s), Cancha de Golf, lagos y cruces sobre Qda. Corozal.  

 

Se aporta a continuación la constancia de recibido electrónica del Anteproyecto que 

fue ingresado en el MIVIOT para revisión. 
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PREGUNTA No 5: En la página  9 del EsIA, punto 2.0. Resumen Ejecutivo, se indica 

"consiste en el Estudio de Impacto Ambiental Categoría II del proyecto SEA HILLS,  

iniciativa de la empresa promotora Desarrollo Ganadera del Cerro, S.A., inscrita en la 

sección Mercantil del Registro Público en el Folio 155709549, a desarrollarse en las 

Fincas No: 30425145, 34283, 38388,  34409, 34603 y 148 con código de ubicación 8306 

ubicadas en el corregimiento de El Líbano, distrito de Chame, provincia de Panamá Oeste.   

El proyecto se ejecutará en el sector este de la serranía de Chame o Cerro Chame, y 

abarcará una superficie de 65 has+ 3,893.44 m2.   Sin embargo, no se especifica la 

superficie a utilizar  de cada finca:  por lo antes descrito: 

a.    Presentar  el desglose  de las  superficies a utilizar  de las  fincas  34283,  38388, 

34409, 34603 y 148 pertenecientes a Assets Trust & Corporate  Services  Inc y la finca 

3042514 propiedad de Anacris  Investment.  S.A. 

b.    Presentar las autorizaciones para  el  uso de  las  fincas  No:  30425145, 34283,  

38388,34409, 34603 y 148, donde se indique  la superficie  a utilizar  de cada una. 

Debidamente notariadas. 

 

RESPUESTA:  

a. En la siguiente página se presenta el plano de distribución de las fincas y las porciones o 

superficies que será necesario tomar de cada una para la ejecución del proyecto. 

 

b. En el caso de las cartas de autorización de propiedades que no pertenecen al promotor 

fueron actualizadas estas misivas debidamente autenticadas, en donde se autoriza el uso de 

las porciones que se requieren para la ejecución del proyecto conforme a lo plasmado en 

el plano adjunto; se aclara que la única finca que no será utilizada en su totalidad será la 

No 148, según se puede apreciar, ya que de esta será utilizada una superficie de 1.38 has 

de las 74.38 has con que cuenta en su totalidad. El resto serán usadas por completo o al 

100%. 
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PREGUNTA No 6.  En la página  9 del EsIA,  punto  2.0.  Resumen Ejecutivo, se indica  " ... El 

proyecto Sea Hills constará de dos fases o etapas, y consiste en la construcción  de una 

comunidad vacacional/permanente con una propuesta eco turística que competirá en el mercado 

nacional e internacional,  incorporando al urbanismo todos los elementos naturales encontrados 

dentro de las 65.38 hectáreas con que contará,  con el propósito de ofrecer una experiencia 

única en el distrito de Chame,  resaltando las actividades de senderismo, paisajismo y canopy... 

". En el punto 4.0 descripción del proyecto obra o actividad, pág. 23 del EsIA,  Fase 2, señala 

que el proyecto  ''planea la construcción de una cancha de golf de 9 hoyos,  que contará con toda 

la infraestructura estructura y servicios de apoyo necesarios para su operación y 

mantenimiento";  sin embargo,  no se define  la ubicación  y áreas de lo antes mencionado.  Por lo que 

se solicita: 

a.  Presentar las coordenadas de ubicación de la cancha de golf e indicar su 

superficie.  

b.    Presentar plano donde se visualice la ubicación de la cancha de golf. 

c.   Aclarar  si la actividad de canopy está contemplada  dentro del  alcance del 

presente EslA. De ser afirmativo presentar: coordenadas y plano donde se 

visualice la ruta para la actividad antes mencionada. 

RESPUESTA:  

a. En la página siguiente se presenta el plano en donde se puede apreciar la cancha de golf y 

el canopy. Este plano cuenta con las coordenadas de ubicación de estas amenidades y en 

formato Excel en el archivo digital que se presenta con este documento también se 

encuentran.  

La superficie que abarcará esta instalación deportiva será de 13 has + 1278.95 m2. 

b.      Ver  respuesta de acápite a. 

c. Se aclara que la actividad de canopy sí se encuentra contemplada como parte de los 

componentes a desarrollar en el proyecto Sea Hills. En ese sentido se aporta  en el plano  

precitado el recorrido o ruta de esta actividad, y sus coordenadas a continuación. 
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PREGUNTA No 7. En el punto 4.0 descripción  del proyecto obra o actividad, pág. 23 del EsIA, 

se describen las fases con las que contará el proyecto: Fase 1:  se encuentran los macrolotes MLI 

y ML2, los cuales abarcan una superficie aproximada a las 9 hectáreas. Fase 2:  comprende a un 

sector de aproximadamente  50 hectáreas. En los macrolotes  ML3, ML4, ML5, MLl 1, y ML6, 

ML7, ML8, ML9, MLl0, ML12, ML15, ML16, ML17, ML18, ML19A. Sin embargo, en la pág. 

8, Resumen Ejecutivo, se menciona que el proyecto abarcará una superficie de 65 has+ 3,893.44 

m2
.   Por  lo  que  no queda  claro  la huella  total  del  proyecto.  Por  otro  lado,  mediante  la 

verificación realizada a través del MEMORANDO-DIAM-0625-2024, las sumatorias de las 

superficies de los Lotes ML 1-ML 19, no concuerda con las superficies indicadas a desarrollar 

por fase.  Por lo antes mencionado, se solicita: 

a.    Aclarar la huella total  a desarrollar.  En caso a variar la superficie  de las 65 has 

+ 3,893.44 m2
.  Presentar las coordenadas correspondientes. 

b.   Verificar y presentar las coordenadas de los lotes ML 1-ML 19 e indicar las 

superficies.  

c.    Presentar el desglose (cantidad) de las infraestructuras a construir por fase y 

lote. 

d.   Presentar planos legibles del proyecto a desarrollar, donde se observe 

claramente los componentes del proyecto (cantidad de edificios, locales 

comerciales, Viviendas, lagos cancha de golf, área verde, calles internas entre 

otros), de forma que permita conocer su distribución. 

 

RESPUESTA:  

a. La huella total a desarrollar del proyecto es de 655,374.45 mts 2, y el cuadro de áreas 

actualizado es el siguiente:  

 

Las coordenadas WGS 84 de la huella total del proyecto se aportan a continuación y en el CD 

que acompaña a este documento en formato Excel, adicionalmente el plano del polígono 

general se presenta en la página siguiente: 
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b. Fueron verificadas todas las coordenadas proporcionadas para los macro lotes 1 al 19A, y 

a continuación se presentan estas actualizadas, así como en el archivo en formato Excel en 

el CD: 
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Las superficies de cada macrolote son las siguientes:  

 

 
 

 

 

c. A continuación se presenta el cuadro en donde se aprecia el desglose o cantidad de 

infraestructuras a construir por fase y por macrolotes: 

 

d. Como se ha expresado con antelación, es importante recalcar que el proyecto se ha 

conceptualizado a nivel de Macrolotes, por lo tanto en el plano que se aporta en la respuesta 

a la pregunta No 4 se pueden apreciar los principales usos de suelo, vialidad interna, áreas 

de equipamiento urbano (PTAR’s), Cancha de Golf, lagos y cruces sobre Qda. Corozal. 
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PREGUNTA No 8. En la  pág.  76 del EsIA,  Sistema  de Tratamiento  de Aguas  Residuales,  

se menciona que " ... las aguas residuales que se generen como producto de la puesta en operación 

del proyecto y de la consecuente ocupación de las viviendas y demás recintos serán tratadas en 

tres (3) plantas de tratamiento de aguas residuales con capacidad para tratar las aguas servidas 

de los diferentes componentes existentes ... ,   La descarga de estas PTAR 's será mixta,  es decir,  

se ha dispuesto la reutilización del agua tratada para riego,  en su mayoría de la cancha de golf, 

y  de las grandes  extensiones  de terrenos  con jardinería y paisajismo,  que requerirán  un 

considerable volumen de agua para su mantenimiento; esta agua se almacenará en los lagos 

artificiales  que funcionarán  como  reservorios  ubicados  en el campo  de golf respectivamente 

... ,   La otra alternativa será la descarga en la quebrada Corozal ... ". Además, en la Memoria  

Técnica  de las  PTAR,  pág.  80,  se indica  que se proyecta  "el desarrollo y construcción de 676 

unidades, cuyas aguas residuales a generar, serán tratadas en las PTAR." 

Sin embargo, la sumatoria  para la construcción de viviendas,  apartamento  y locales, da un total 

entre  las 2 fases  de 2,750  unidades  aproximadamente.  En este mismo  sentido  la Dirección 

Regional de Panamá Oeste, mediante el Informe Técnico DRPO-SEIA-11O-144-2024, indica " 

...  El EslA  menciona  que el punto  de descarga  de la Planta  de  Tratamiento  de aguas 

residuales a construir,  será la Quebrada Corozal,  sin embargo,  debido a que esta quebrada 

es utilizada por residentes y visitantes como balneario y forma parte de uno de los puntos de 

extracción de agua cruda para actividades recreativas".  Por lo que se solicita: 

a.    Aclarar en qué consiste  la metodología de descarga  de forma mixta de 

las PTAR.  

b.    Aclarar si las tres (3) PTAR descargarán  a los  lagos artificiales. 

c.    Identificar  otras  alternativas   u  opciones   para  la  disposición   final  de  los  efluentes 

líquidos  tratados,  que  sean  beneficiosas   al  entorno  ambiental  del  proyecto  y  no  

le causen afectación  al  cuerpo de agua que atraviesa por la propiedad. 

d.   Ajustar y presentar  la memoria  técnica de las PTARs, según la cantidad de unidades 

de viviendas. 

e.    Indicar  la cantidad  de lagos artificiales  que se contemplan  construir  en el proyecto  

e indicar la superficie  y volumen. 

f.    Presentar  las coordenadas  de ubicación  de los polígonos  de los lagos. 

g.   Presentar   las  coordenadas   de  las  estructuras   necesarias   para  transportar   las  

aguas tratadas  desde la PTAR hasta los lagos. 
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h.   Presentar  las coordenadas  de los polígonos  de las PTARs y sus superficies  y, puntos 

de descargas. 

RESPUESTA:  

a. Conforme fue explicado en el estudio de impacto ambiental, se considera que la descarga 

será mixta debido a que dos (2) de las tres (3) PTAR’s estarán utilizando el mecanismo de 

reutilización de agua para riego de la cancha de golf y otras áreas verdes, aplicando los 

parámetros de la norma Copanit 24-99, y no habrá descarga directa en ningún cuerpo de 

agua natural, para lo cual actuarán como reservorios temporales los lagos que se excavarán 

en los terrenos de esta cancha y que serán parte del paisajismo de este sitio, y la tercera 

PTAR descargará sus aguas tratadas a la quebrada Corozal, como se acostumbra en la 

mayoría de los proyectos de construcción residencial del país, cuyas descargas se realizan 

a los cuerpos de agua natural que colindan o transcurren por los terrenos.  

 

b. Tal como se indica en el acápite a. dos (2) de las tres (3)  PTAR’s descargarán en estos 

lagos artificiales. 

 

c. La empresa promotora construirá sistemas de tratamiento de aguas residuales que cuenten 

con la tecnología y la capacidad adecuadas para tratar las aguas de los componentes de 

obras cuyos parámetros serán medibles a través de las disposiciones de la norma Copanit 

35-2019, y 24-99 respectivamente, de igual forma en la fase de operación se implementarán 

los controles necesarios para brindar un mantenimiento eficaz y oportuno a estos sistemas, 

a cargo de empresas que cuenten con la debida acreditación para estas tareas por las 

autoridades competentes. 

 

En otro orden de ideas, fue verificado en el sitio Google el estatus de la quebrada Corozal 

para constatar si esta forma parte de los balnearios reconocidos en la zona de Panamá Oeste, 

y no se encontró este cuerpo de agua con esta denominación, no obstante se recalca que la 

empresa promotora instalará PTAR’s dotadas de tecnologías actuales, y que su descarga 

cumplirá con los parámetros de la normativa nacional conforme ha sido mencionado. 

 

Ver imagen de mapa de balnearios de Panamá Oeste a continuación:  
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Fuente: Google, balnearios de Panamá Oeste. 

 

d. Fue verificada la Memoria Técnica Descriptiva de la PTAR y no se encuentra diferencia 

en la cantidad de unidades plasmada en este documento, ni en los planos actuales, por lo 

cual se mantiene el contenido de la misma que se aportó en el Estudio de Impacto 

Ambiental que se encuentra actualmente en evaluación, en donde se mencionan 676 

unidades.  

 

e. Será necesaria la excavación de dos (2) lagos artificiales dentro del perímetro de la cancha 

de golf, el primero de estos se ubicará en los macrolotes ML6 y ML7, contará con una 

superficie de 904.53 m2 en el macrolote  ML6 y en el ML 7, con una superficie de 635.56 

m2, es decir este lago abarcará superficie de dos macrolotes. El segundo lago se ubicará en 

el ML 10 y contará con un área de 1,523.84 m2. 

El volumen de agua que almacenarán estos lagos que actuarán como reservorios de aguas 

tratadas será de:  

Lago ubicado en el ML-6 y ML7=3,076.18m3. 

Lago ubicado en ML-10= 3,023.56m3. 

 

 

f. Las coordenadas WGS 84 de ubicación de los polígonos de los lagos son las siguientes: 
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g. A continuación se aportan las coordenadas de las estructuras necesarias para transportar 

las aguas tratadas desde la PTAR hasta los lagos:
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h. Se presentan nuevamente las coordenadas de ubicación de los polígonos de las tres (3) 

PTAR’s, sus superficies y los puntos de descargas son los siguientes:  

 

Esta información se encuentra en el plano  que se encuentra en la página siguiente. 
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PREGUNTA No 9. En la página  92, en el punto 4.3.4. Cronograma y tiempo de desarrollo 

de las actividades en cada una de las fases, se presenta  el cuadro con el cronograma  del 

proyecto;  sin embargo, el mismo  no incluye  todas  las  actividades   a desarrollar  en  las  dos  

fases  que  contempla  el proyecto.  Por lo que se solicita: 

a.    Presentar el punto 5.3.4.  Cronograma y tiempo de desarrollo  de las actividades  

en cada una de las fases incluyendo  las diferentes actividades  a realizar por 

fases del proyecto. 

 

RESPUESTA: Ver cronograma a continuación. 
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PREGUNTA No 10. En la pág.  184 del EsIA, se indica  que, "con relación a las tres (3) 

obras en cauce que será necesario realizar sobre la quebrada Corozal, las mismas consisten 

en los cruces viales que corresponden a estructuras de cajón pluvial  Tipo  1008 de acuerdo 

con el Manual del MOP 2021  vigente,  cuyas  dimensiones  ancho y  alto libre son de 3. 05m x 

3. 05m.  Se aportan  a continuación la información relacionada a las coordenadas de 

ubicación y superficie de estas estructuras,  mostrando para el Paso Nº1,  2 y 3 una superficie 

a intervenir de 331.178 m
2 

cada uno con sus respectivas  coordenadas".  Sin  embargo,   

mediante  MEMORANDO-DIAM-0625-2024, se indica un área de 225.58 m
2 

aproximadamente para cada paso sobre la quebrada y se observa en mapa ilustrativo que el 

Paso Nºl se ubica fuera del polígono del proyecto. Por lo que se solicita: 

a.    Aclarar la superficie de cada Paso a construir sobre la quebrada y aportar 

coordenadas.  

b.   Presentar Registro(s) Público(s) de otras fincas, autorizaciones y copia de la 

cédula del dueño  de  la  finca  donde  se ubica  el  Paso  Nºl;  ambos  documentos  

debidamente notariados.  En caso de que el dueño sea persona jurídica,  deberá 

presentar Registro Público de la Sociedad. 

c.    Describir detalladamente el tipo de obras y actividades a realizar. 

d.   Indicar cuál  será la metodología  del manejo  de las aguas en la sección de la 

fuente hídrica donde se realizarán las obras en cauce. 

 

RESPUESTA:  

a. Fue verificada la Obra en Cauce No 1, Cajón Pluvial que se encontraba fuera del polígono 

para corregir su ubicación encontrándose dentro de las fincas que intervienen en el proyecto 

actualmente. 

Sobre la superficie actualizada que abarca cada obra en cauce y sus coordenadas son las 

siguientes. Ver plano de obras en cauce más adelante: 
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b. No aplica, ya que fue corregida la ubicación de la obra en cauce. 

c. La descripción más detallada de las actividades a realizar para la construcción de estas 

obras en cauce es la siguiente: 

● Se realizará una excavación de una sección del cauce permitiendo el espacio para que 

el flujo de aguas de la quebrada pueda ser canalizado en la parte no excavada.   

Esto se realiza en época de menos lluvias (enero-abril). 

● Se colocará material de fondo de la estructura a construir y revisión de la capacidad de 

soporte del terreno o suelo existente, de acuerdo con estudio de suelos (comprobatorio). 

● Se colocará estructura de refuerzo en barras de acero y formaleta (encofrado). 

● Se colocará colado de hormigón de acuerdo con especificaciones de diseño estructural. 

● Se realizará la remoción del encofrado después de los días de curado de acuerdo con el 

diseño. 

● Concluida la primer mitad de la obra, se habilita el flujo a través de la sección de cajón 

pluvial construida, para repetir el proceso en la otra sección o mitad del cajón pluvial. 

● Dependiendo del diseño de la sección final del cajón este puede ser de cuerpo abierto 

sin divisiones, o contar con una división en el centro. 

●  Concluida la estructura, se realizará un relleno sobre la estructura de cajón para 

alcanzar la subrasante de la vía que atraviesa, y se colocarán los pases de sistemas de 

tuberías de la infraestructura civil y eléctrica. 
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● Finalmente se colocará la estructura de pavimento, acera, barandas protectoras y obras 

de protección de los taludes de relleno, normalmente con vegetación y geotextil 

protector de forma temporal hasta alcanzar el revestimiento de los mismos 

● Se colocará señalización vial y se habilitará el flujo de vehículos y peatones. 

 

d. Ver respuesta de acápite que antecede. 
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PREGUNTA No 11: Mediante   MEMORANDO-DIAM-0625-2024,  la  Dirección  de  

Información  Ambiental (DIAM), señala en el  mapa generado  "los datos  de avenida principal,  

PTAR  1,  quebrada, parcela 1 y parcela 3 no se generaron ya que las misma no mantienen una 

secuencia lógica ... los datos de avenida 3,  avenida Sea Hills final,  captación  de agua,  manejo 

de desechos   y puntos  de descargas fueron capturados  de los mapas presentados  en PDF, ya  

que no se presentaron  en las tablas de Excel"  Por lo que no queda  claro cuál será la superficie 

a desarrollar". Por lo antes mencionado: 

a.    Ajustar y aportar las coordenadas UTM de ubicación del polígono correspondientes a 

avenida principal, PTAR 1, parcelas 1 y 3. 

b.   Presentar las coordenadas las UTM de el alineamiento  hídrico de la Quebrada Corozal 

con su respectiva servidumbre,  en cumplimiento con la Ley Forestal. 

c.    Presentar  en formato  Excel  las coordenadas  de avenida  3, avenida  Sea Hills final, manejo 

de desechos y puntos de descargas. 

 

RESPUESTA: 

a. A continuación se aportan las coordenadas WGS 84 del polígono correspondiente a 

Avenida principal:  
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PTAR No 1: 

 
 

 Parcela Inventario Forestal No 1: 

 
 

Parcela Inventario Forestal No 3: 
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b. Se presentan nuevamente las coordenadas WGS 84 del alineamiento hídrico de la 

quebrada Corozal y su servidumbre revisadas, así como en formato Excel. 
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c. Se adjunta a continuación, y en el archivo digital en Excel las coordenadas de la Avenida 

3, Sea Hills final, manejo de desechos y puntos de descargas. Ver plano de vialidad 

interna a continuación. 
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PREGUNTA No 12: El  promotor  mediante  nota  sin  número,  recibida  el   8  de  mayo  de  

2024,  presenta  las publicaciones  del fijado y desfijado  en el Municipio de Chame; sin embargo, 

las misma no cumplen con el periodo de Fijado de tres días hábiles y el plazo de entrega no 

mayor de 5 días hábiles después del desfijado.  Además, no han sido entregadas las publicaciones 

electivas, tal como lo indica el artículo 43 Decreto ejecutivo  No.  1    de 1    de marzo de 2023. 

Por lo que se solicita: 

a.    Presentar  las  Publicaciones  del fijado y desfijado  del Municipio  de La Chorrera de 

acuerdo a la establecido en el artículo 43 del Decreto Ejecutivo Nº 1   de 1   de marzo de 

2023. 

b.   Presentar los avisos de consulta pública medio electivo cumpliendo con lo establecido en 

los Artículos 42, 43 y 45 del Decreto Ejecutivo No.  1    de 1   de marzo de 2023. 

 

RESPUESTA: 

a. Ha sido fijado y desfijado nuevamente en el Municipio de Chame el Aviso de Consulta 

Pública del proyecto Sea Hills, mismo que permaneció por el lapso de 5 días hábiles en el 

mural informativo de este recinto municipal, cumpliendo con los establecido en el Decreto 

Ejecutivo que regula la materia. Adicionalmente fue presentado ante la entidad dentro del 

plazo concedido por el Decreto Ejecutivo No 1 de 1 de marzo de 2023. 

Ver en la siguiente página la misiva de entrega en la Dirección de Evaluación del pasado 

12 de agosto con el sello de recibido. 
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a. A continuación se presenta la evidencia de la publicación en un medio electivo (red social 

Instagram) conforme lo dispuesto en los artículos 42, 43 y 45 del Decreto Ejecutivo No.  1    

de 1   de marzo de 2023. 
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PREGUNTA No 13. En el punto 4.5.2. Líquidos, pág. 98 del EsIA, se menciona que, "Otros 

desechos líquidos producto de las obras son aquellos resultantes  del lavado de equipos pesados, 

limpieza de herramientas y en general de las áreas del proyecto, para lo cual  se prohibirá la 

ejecución de estas actividades cerca de la quebrada Corozal para evitar su contaminación,  

adicionalmente se deberán instalar tinas de lavado o norias con las especificaciones técnicas 

respectivas,  ... ". Por lo antes señalado, se solicita: 

a.   Presentar  diseño,  construcción  y materiales  a utilizar  para las tinas,  su 

capacidad, periodicidad de mantenimientos, reutilización de aguas y medidas 

contempladas para evitar fugas de agua en el proceso. 

b.   Indicar cómo será el manejo y la disposición  final de los sedimentos  en el sitio 

del proyecto. 

c.    Indicar la distancia de las tinas de lavado respecto a la quebrada Corozal. 

 

RESPUESTA:  

a. Se aclara que se desiste de la medida de construcción de las tinas de lavados de equipos 

pesados y herramientas, ya que se trata de estructuras pavimentadas que requieren 

instalación de membranas para su recubrimiento, en ese sentido como el proyecto  se trata 

de una obra de carácter temporal, y dada la topografía del terreno, se ha decidido eliminar 

esta medida como parte de las mencionadas en el punto 4.5.2 Manejo y disposición de 

desechos líquidos.  

En su reemplazo, se prohibirá la actividad de aseo y lavado de herramientas y de equipos 

y maquinaria pesada dentro del polígono del proyecto para evitar la contaminación de la 

fuente hídrica. 

 

b. No aplica. 

 

c. No aplica.


